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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra del Instituto Nacional de Migración, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: ¡ 

RESULTANDOS 

l. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en elte Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Instituto Nacional de Migración, en el cual se señala lo sigyiente: 

Descripción de la denuncia: 
"la información presentada en materia de archivos, no esta actualizada. ne esta 
publicado el Pada." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 45 LGT _Art_70_Fr_XLV 
"Catálogo de disposición documental y guía simple de archivos" , de la fracción XLV 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General), respecto al ejercicio 2019. 

11. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1161/2019 a 1 ~ denuncia 

1 

presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83

1 
de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 7~ de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, medil nte oficio 
INAI/SAI/2172/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió f11 turno y 1 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 1 

trámite correspondiente . 
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IV. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 45 
de la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existían 
tres registros cargados, respecto del periodo 2019, tal como se observa a 
continuación: 

0 

~ 'C *~M···~~·~m~.,.-#o·-~o"M~0'~"A·-~~"''~·~··~·~· * e , 

o 

VI. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad 
de Transparencia del Instituto Nacional de Migración la admisión de la denunci 
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otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día háqil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de lds hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. i 

VIII. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, se reci~ió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficip número 
INM/OSCJ/UT/093/2019 de la misma fecha a la de su recepción, dirigido a este 
Instituto y signado por la Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, en el 
cual se refiere lo siguiente: 

"[. . .] 

En atención a la notificación de la resolución de la denuncia presentada ante el +stituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Per~onales 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, previstas en el artículo 70 
fracción XL V, "Catalogo de disposición documental y guía simple de archivos", d$ la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), con núrf,lero de 
expediente DIT 116112019. i 
Remito el cumplimiento de la resolución proporcionado por la Dirección Gen~ral de 
Regulación de Archivo Migratorio de/Instituto Nacional de Migración mediante 1úmero 
oficio /NM/DGRAM/3609/D/RNEAM/2019, al ser la unidad administrativa respqnsable 
de actualizar dicha fracción, la anterior de conformidad con el artículo 98, de la L/;3TAIP, 
el cual estipula que el sujeto obligado deberá informar al organismo ~arante 
correspondiente sobro el cumplimento de la resolución. 1 

[ ... ]"(sic) 

De igual forma, el sujeto obligado adjuntó capturas de pantalla del $istema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) mismas que se ~uestran a 
continuación: 1 

1 

"[ ... ] ! 
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IX. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Direccibn General 
de Enlace requirió al Instituto Nacional de Migración un informe comp)ementario, 
ya que dentro del informe justificado mencionó que adjuntó un oficio el¡ cual no 
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encuentra; lo anterior, con el objeto de que hiciera del conocimiento de este Instituto 
las razones por las cuales se encuentra incompleto el informe justificado o en su 
caso, lo remitiera de forma completa; es decir, con el oficio mencionado en su 
informe justificado, con el objeto de contar con los elementos necesarios y así estar 
en condiciones de poder resolver el fondo de la denuncia que nos ocupa. 

X. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto 
Nacional de Migración una solicitud de informe complementario, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, 
para que rindiera dicho informe, con la finalidad de que este Instituto se encuentre 
en posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 

XI. Con fecha nueve de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, 
mediante la herramienta de comunicación, el oficio número INM/OSCJ/UT/02/2020 
de fecha ocho de enero de dos mil veinte, dirigido al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el 
cual se indica lo siguiente: 

"[ ... ] 

En atención a la notificación de la solicitud de informe complementario de la denuncia 
presentada ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección .de Datos personales por incumplimiento a /as obligaciones de 
transparencia, previstas en el artículo 70 fracción XL V, "Catalogo de disposición 
documental y guía simple de archivos" de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), con número de expediente DIT 1161/2019. 

Remito nuevamente el informe justificado que fue proporcionado por la Dirección 
General de Regulación de Archivo Migratorio del Instituto Nacional de Migración 
mediante número de oficio /NM/DCRAM/3709/D/RNEAM/2019, en cumplimientó a lo 
solicitado por ese órgano garante. 

[ ... ]"(sic.) 

El sujeto obligado, adjuntó en el correo señalado el oficio número 
INM/OSCJ/UT/093/2019 de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, dirigido 
a este Instituto y signado por la Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, 
en el cual se refiere lo siguiente: 
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En atención a la notificación de la resolución de la denuncia presentada ante ellhstituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Per$onales 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, previstas en el artíqulo 70 
fracción XLV, "Catalogo de disposición documental y guía simple de archivos", de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), con núrfrero de 
expediente DIT 1161/2019. 

1 
Remito el cumplimiento de la resolución proporcionado por la Dirección Gen'eral de 
Regulación de Archivo Migratorio de/Instituto Nacional de Migración mediante ~úmero 
oficio /NM/DGRAM/3609/D/RNEAM/2019, al ser la unidad administrativa respqnsable 
de actualizar dicha fracción, la anterior de conformidad con el artículo 98, de la Lf3TAIP, 
el cual estipula que el sujeto obligado deberá informar al organismo garante 
correspondiente sobro el cumplimento de la resolución. l 

[ ... ]"(sic) 

de 

De igual forma, el sujeto obligado adjuntó el oficid número 
INM/DGRAM/3609/DIRNEAM/2019, de fecha veinticinco de noviembreide dos mil 
diecinueve, en el cual señala lo siguiente: 1 

"[. . .] 
.! 

Sobre el particu1ar, con el objeto de cumplir con lo establecido en el artículo 9~ de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, me permito hacer de 
su conocimiento que una vez analizado el Acuerdo suscrito por el Director Genbral de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Adminlstrati~os del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y protección de! Datos 
Personales, se advierte que la denuncia por presunto incumplimiento a las oblig4ciones 
de transparencia se refiere a lo siguiente: 1 

1 

'la información presentada en materia de archivos, no esta actualizada. NP esta 
publicado el Pada. '(sic) 1 

1 

En este contexto, se hace notar que la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone que: 1 

! 

'Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará ~ue los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, i en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, fu1Ciones 
u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los ¡temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan: 1 

XL V. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; " 
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De lo anterior se desprende que el ordenamiento en cita no señala la obligación de 
publicar el PADA, además de que los documentos citados en la fracción XLV del artículo 
70 del ordenamiento legal antes descrito, se encuentran debidamente publicados, por 
lo que se considera infundada la denuncia presentada a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia y por tanto se estima procedente que el Organismo Garante 
que conoce del asunto, así lo tome en consideración al pronunciar la resolución 
correspondiente. 

GOBERNACIÓN 

O, 

" 
o 
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XII. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, la Dirección Gene de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al¡formato 45 
de la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública !del SIP 

i 
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advirtiendo que existen tres registros cargados, respecto del periodo 2019, tal como 
se observa a continuación: 

o 2019' 

11 O Escribt> <~qul para buscar .0. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma N~cional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Instituto N~cional de 
Migración, ya que, a su consideración, la información presentada en! materia de 
archivos, no se encuentra actualizada y np está publicado el PlaQ Anual de 
Desarrollo Archivístico (PADA). 

Una vez admitida la denuncia, el Instituto Nacional de Migración rindid su informe 
1 

justificado, en el cual se observó que se encontraba incompleto, debido a que el 
sujeto obligado señala que adjunta un oficio, mismo que no se enco~traba en el 
informe. 1 

1 
Ahora bien, la Dirección General de Enlace, mediante un informe complementario, 
requirió al sujeto obligado que informara las razones por las cuales s~ encuentra 
incompleto el informe justificado o, en su caso, lo remitiera de forma cor}1pleta. 

! 

En virtud de lo anterior, el sujeto obligado remitió su informe compleme'ntario en el 
cual, adjuntó el informe justificado completo, en donde precisa que cohforme a la 
fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, no existe obligación del publicar el 

1 
~M. 1 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó u~a segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para i calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado y el informe comp:lementario, 
ambos remitidos por el sujeto obligado, de igual manera, el estado qu~ guarda la 
información en el SIPOT, como se advierte de la pantalla que se precisa en el 
resultando XII de la presente resolución, observando así el número ~e registros 
correspondientes a los formatos de la fracción que nos ocupa. 1 

1 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 9~ de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimq décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través de) cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la informaci~n referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de informacióni obligatoria 
de transparencia nacional. ! 
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TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XLV, de la Ley 
General, corresponde al catálogo de disposición y guía de archivo documental, en 
términos de la normatividad aplicable; la cual, se debe cargar conforme a los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal, estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, 
conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán los siguientes: 

o El catálogo de disposición documental 
D La guía simple de archivos 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 

sujetos obligados 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Instrumento archivístico (catálogo): Catálogo de disposición documental/Guía 
Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y Guía 
simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área 
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintioch~o 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 

1 

i 
1 

Na;cional 
¡ 

Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que correspohde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información ' 
Criterio 1 O Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad , 
Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actubliza(n) 
la información 1 

Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el {ormato 
día/mes/año 1 

Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/rrjes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que e! sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información. 

Criterios sustantivos de contenido 1 
Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el ique se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de conteni~o 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 1 

i 

de 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa q~e el sujeto 
obligado debe publicar, de forma anual, la información relativa al qatálogo de 
disposición documental y guía simple, y se debe conservar en el sitio de internet la 
informaci6n vigente. l 

1 
En este sentido, de la primera verificación del contenido correspon~iente a la 
fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Direccipn General 
de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se observó que ellformato 45 
LGT_Art_70_Fr_XLV "Catálogo de disposición documental y guía lsimple de 
archivos" cuenta con la información debidamente publicada co~forme los 
Lineamientos Técnicos Generales; es decir, se encuentran publicados !el catálogo 
de disposición documental, la guía simple de archivos, así como los dict~menes de 
baja documental, como se observa a continuación: 1 

ID fJefctcio Fecha de Fecha 00 Instrumento Hrper~mculo Nombre Completo Del (la) Responitlb!e Area{s) R~ponsable(s) Oue Fecha de ValidaciÓn Fecha de Attuahm.crón Nota 
Inicio Dei Término Del ArchJvistieo o los E Integrantes Del Arca, Cargo Y Puesto Genera{ o), Poscf!in}, Publica{ u) 

Periodo Que Periodo Que (calá/ogo) Documentos {Tabla_ll4055} Y Actualizan llli Información 
Se fnfoffila Se lnfouna 

~SS~<06&10 J019 Ql/0112019 31í1212019 Otros http"ft.vw«.inm g,.666906€10 DIRECCION GENEM DE REGULJ1i12~019 05!1212{119 DICT4'-1ENES DE BAlA DOCUMBITAL 

1665211682j019 Catálogo d~ di http.!!Wivw.ínm 9,665211662 DlRECClÓN GEt1ERAL DE REGUL31/12i2G-19 25!1112019 
1 

01.101/2019 31/1212019 

¡¡652123072019 01,01/2019 31!12.-'2019 Guía &m~e d1http f/v,ww inm g6E&212307 OlRECCJÓN GEHERAL DE REGUL. 31112/2019 31/12tl019 
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Lo anterior es así, ya que la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone que: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

De lo expuesto, se advierte que. el sujeto obligado no tiene la obligación de publicar 
el PADA y que publica correctamente lo dispuesto en la normativa en comento. 

Derivado de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado contaba con la 
información debidamente publicada conforme a los Lineamientos Técnicos 
Generales correspondiente a la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, por 
lo que se determina que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este Instituto 
estima INFUNDADA la denuncia presentada; toda vez que, el formato cargado por 
el sujeto obligado en atención a la obligación de transparencia que establece el 
artículo 70, fracción XLV, de la Ley General, no contaba con la información del 
PADA, tal como lo menciona el particular; no obstante, la ausencia de información 
se debe a que no existe obligación alguna de publicar dicho Plan, es decir, la 
información que se encuentra está debidamente publicada de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a lá Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
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1 

contra del Instituto Nacional de Migración, 
expediente. 

por lo que se ordena ~1 cierre del 

! 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de E?ncontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la ijey General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigéslimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento qe denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los ?rtículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púplica y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públida. 

1 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la lunidad de 
Transparencia de la Secretaría de. Hacienda y Crédito Público, ~ediante la 
Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección señaladf para tales 
efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Tram~parencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los u8eamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las o~ligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de. la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley !Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 1 

1 

Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos ~ersonales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patri~ia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román VerQara y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el veintinueve de enero de dos mil ~einte, ante 
Evangelina Sales Sánchez, Directora General de Atención al Pleno, em suplencia 
por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con el ~rtículo 29, 
fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Tra~sparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y ellineamie~to Décimo 
Séptimo de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno d:el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección¡ de Datos 
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales 
del sector público 1 

15 de 16 



Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

81 nca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Migración 

Expediente: DIT 1161/2019 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado 

Presidente 

illalob 
Comisioh da 

En suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con el articulo 29, fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ; y el lineamiento Décimo Séptimo de los 
Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales , en materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público . 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1161/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales , el veintinueve de enero de dos mil veinte. 
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